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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2021-00062 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Presentar prueba del cumplimiento de la exigencia prevista en el inciso 4 del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el envío de la demanda debe dirigirse al buzón 

electrónico reportado en el contrato de arrendamiento. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00063 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

FINAMCO S.A.S., y en contra de MABERK SAFELY S.A.S. y CESAR AUGUSTO ARAGON 
CASTAÑEDA, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $16´565.868.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
14 de febrero de 2020 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, al abogado Carlos Páez Martin, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00064 
 

Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara y 

exigible, que conste en un título ejecutivo, documento que se echa de menos, pues contrario 
a lo manifestado en el acápite de pruebas, no se aportó con la demanda el documento 
cartular [certificación de deuda de cuotas de administración], suscrito por el administrador 
de la propiedad horizontal demandante. 

Así las cosas, este Juzgado  
 
 

 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2021-00065 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Allegar copia completa del poder especial conferido, en donde se 

evidencie la nota de presentación realizada en notaría, y si se trata de poder otorgado 
a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el artículo 
5 del decreto 806 de 2020, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por la profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. 

 

1.2.- Allegar nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor 

de un mes, del poder general conferido a través de escritura pública No. 101 del 3 

de febrero de 2020 elevada en la Notaria 22 del Circulo de Bogotá D.C. 

 

1.3.- Indicar la tasa utilizada para calcular los intereses remuneratorios 

cobrados en las pretensiones. [Art 82 núm. 4 ibidem] 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2021-00066 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclarar y/o adecuar la pretensión primera, para discriminar el valor exacto 

insoluto, que corresponde a cada periodo en el cual no se efectuó el pago completo del 

canon de arrendamiento. [Art. 82 núm. 4 C.G.P.] 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00069 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN, y en contra de JOSE DONEY 
ESPINOSA JOVEN, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $2.663.375.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre el anterior capital, liquidados a la 

tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
29 de enero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, a la entidad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00073 

 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisibilidad de las presentes 

diligencias, sino fuera porque se observa que este despacho judicial carece de competencia 
para conocer del presente asunto. 

 
Lo anterior, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un 

proceso verbal de restitución de inmueble arrendado de menor cuantía, como se deduce de 
lo señalado por la parte demandante en el hecho tercero de la demanda, pues expone que el 
valor del canon de arrendamiento para la fecha de la presentación de la demanda asciende 
a la suma de $3.037.527.oo 

 
Al efecto, téngase en cuenta que en la naturaleza de procesos como el que 

nos ocupa, de conformidad a lo previsto en el artículo 26 núm. 6 del C. G. del P., la cuantía 
se determina teniendo en cuenta el valor actual de la renta multiplicado por el termino 
pactado inicialmente que en este caso es de doce meses, operación que arroja un monto total 
de $36.450.324.oo, así las cosas, se tiene que el valor total de las pretensiones supera el 
equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes -$36.341.040.oo- de que trata 
el artículo 25 del C. G. del P. 

 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA18-11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el 
cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión 
en la ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento, este Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 

competencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 
destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

  Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2021-00075 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

RV Inmobiliaria S.A. y en contra de María Clara Ardila y Edilma Cantor Rodríguez por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $4.533.872.oo M/Cte., por concepto de ocho (8) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de junio de 2020 a enero de 2021. 

 
1.2.- Por la suma de $1.133.468.oo, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la cual fue reducida con 
fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del P., como quiera que la cláusula penal no 
puede exceder el duplo de lo pactado como canon de arrendamiento. 

 
1.3.- Por los cánones de arrendamiento, que se llegaren a causar con posterioridad a 

la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la demandante RV Inmobiliaria 

S-A-, en nombre propio a través de su representante legal para asuntos judiciales Juan José 
Serrano Calderón 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                           (1)  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

  Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2021-00076 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

RV Inmobiliaria S.A. y en contra de LUZ PAOLA ALONSO BUSTOS, y DISCOLMOTOS 
S.A.S., por los siguientes conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $5.072.340.oo M/Cte., por concepto de dos (2) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de diciembre de 2020 a enero de 2021. 

 
1.2.- Por la suma de $5.072.340.oo, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la cual fue reducida con 
fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del P., como quiera que la cláusula penal no 
puede exceder el duplo de lo pactado como canon de arrendamiento. 

 
1.3.- Por los cánones de arrendamiento, que se llegaren a causar con posterioridad a 

la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se entregue el inmueble al arrendador 
o se profiera sentencia, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. 
del P. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la demandante RV Inmobiliaria 

S-A-, en nombre propio a través de su representante legal para asuntos judiciales Juan José 
Serrano Calderón 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                           (1)  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

  Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2021-00077 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

RV Inmobiliaria S.A. y en contra de RUDDY LILIANA RODRIGUEZ GOMEZ, JUAN 
CARLOS VALENCIA GAMBA, y LEONARDO RODRIGUEZ HUERTAS, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $7.174.746.oo M/Cte., por concepto de seis (6) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de abril a septiembre de 2020. 

 
1.2.- Por la suma de $2.391.582.oo, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la cual fue reducida con 
fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del P., como quiera que la cláusula penal no 
puede exceder el duplo de lo pactado como canon de arrendamiento. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la demandante RV Inmobiliaria 

S-A-, en nombre propio a través de su representante legal para asuntos judiciales Juan José 
Serrano Calderón 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                           (1)  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

  Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2021-00078 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

RV Inmobiliaria S.A. y en contra de FREDDY JOSUE GONZALEZ FORERO y ASTRID 
ESMERALDA LIMITI FORERO., por los siguientes conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $2.793.500.oo M/Cte., por concepto de dos (2) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de diciembre de 2020 a enero de 2021. 

 
1.2.- Por la suma de $2.793.500.oo, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la cual fue reducida con 
fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del P., como quiera que la cláusula penal no 
puede exceder el duplo de lo pactado como canon de arrendamiento. 

 
1.3.- Por los cánones de arrendamiento, que se llegaren a causar con posterioridad a 

la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se entregue el inmueble al arrendador 
o se profiera sentencia, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. 
del P. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la demandante RV Inmobiliaria 

S-A-, en nombre propio a través de su representante legal para asuntos judiciales Juan José 
Serrano Calderón 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                           (1)  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://juzgado15pqccm.blogspot.com/
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota 
Atención virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/ 
Teléfono de contacto: 321 2588893 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

850984597afabaae9c3cd2ca36c32d5ba72912131de5eec93d614d3eb62c4e8f 

Documento generado en 09/03/2021 11:39:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://juzgado15pqccm.blogspot.com/


Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota 
Atención virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/ 
Teléfono de contacto: 321 2588893 

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00079 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., en contra de MARÍA MERCEDES VILLADA JAIME y LUIS 
HERNANDO RAIGOSO ZAPATA, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 25.371.560,97 suma que corresponde al capital contenido en el pagaré que 
sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 29 de enero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

1.3.- Por $ 1.426.984,45 suma que corresponde a los intereses de plazo pactados en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $154.604,06 M/Cte., en el 

entendido que los intereses moratorios se causan desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, que para el caso concreto sería con posterioridad al 28 de enero de 2021 y no 
antes, y hasta que se haga efectivo el pago. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la entidad Cobroactivo S.A.S., en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00080 

 
Revisada la presente demanda, este Juzgado advierte que no corresponde avocar su 

conocimiento, debido a que existe falta de competencia por el factor territorial. 
 
Debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico consagra como regla privativa 

de competencia por el factor territorial, para procesos en los cuales se ejerciten derechos 
reales, el lugar donde se encuentren ubicados los bienes [numeral 7º del artículo 28 del 
Código General del Proceso]. 

 
Revisado el contenido de la demanda, se desprende que a través de ésta, se persigue 

la declaratoria de prescripción de un gravamen de hipoteca [derecho real], impuesto sobre 
un inmueble ubicado en la ciudad de Ibagué. Y es que, la parte actora entendió que la regla 
que rige la determinación de la competencia, para el caso que nos ocupa, es la referida en el 
párrafo anterior, tanto así, que dirigió su demanda al funcionario judicial de la 
municipalidad mencionada. 

 
Así las cosas, este juzgado no comprende el motivo por el cuál la presente demanda 

fue radicada ante los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Bogotá D.C., 
pues, está dirigida al Juez homologo ubicado en la ciudad de Ibagué– Tolima. 
 

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por 

el factor territorial. 
 

SEGUNDO.- Por secretaria, REMÍTANSE las presentes diligencias con destino al 
Juez de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de Ibagué– Tolima [Reparto], para su 
conocimiento. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00081 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a 

favor de COMPAÑIA COLOMBIANA DE QUIMICOS S.A.S. -COLQUIMICOS 

S.A.S.-, y en contra de LA FORTALEZA LFP S.A.S EN LIQUIDACION, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.1.- Por la suma de $ 2.058.776.oo M/Cte por concepto de saldo insoluto 

del capital contenido en la factura de venta No. 23705. s 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre los capitales descritos, liquidados a 

la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 10 de octubre de 2019 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación. Conforme la previsión del artículo 884 del Código de Comercio y las 

limitaciones de los artículos 305 del C. Penal y 111 de la ley 510 de 1999. 

 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber 

que cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta 

a la parte actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica 

del Juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, al abogado Edgar Julián Becerra Pineda, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

  Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 2021-00082 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

Inmobiliaria Conficasa LTDA. y en contra de WOLFRAN ARMANDO RIAÑO BERNAL, 
JOHN ERNESTO AHUMADA MARTINEZ, y FABIO GUIO MORENO, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $480.200.oo M/Cte., por concepto de saldo insoluto del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de noviembre de 2020. 

 
 1.2.- Por la suma de $2.560.400.oo M/Cte., por concepto de dos (2) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de diciembre de 2020 a enero de 2021. 

 
1.3.- Por la suma de $2.560.400.oo, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la cual fue reducida con 
fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del P., como quiera que la cláusula penal no 
puede exceder el duplo de lo pactado como canon de arrendamiento. 

 
1.4.- Por los cánones de arrendamiento, que se llegaren a causar con posterioridad a 

la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera sentencia, de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 88 núm. 3 y 431 del C. G. del P. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto actúa la demandante, en nombre 

propio a través de su representante legal. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                           (1)  

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00087 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., en contra de DIANA PATRICIA DIAZ VELANDIA, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 22.001.601.09 M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 21 de enero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

1.3.- Por $ 1.568.311.63 M/Cte., suma que corresponde a los intereses de plazo 
pactados en el pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $1.290.921.64 M/Cte., en el 

entendido que los intereses moratorios se causan desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, que para el caso concreto sería con posterioridad al 20 de enero de 2021 y no 
antes, y hasta que se haga efectivo el pago. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada María Elena Ramón Echavarría, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00088 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., en contra de WILLIAM GAITAN ESPITIA, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 28.119.680.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 22 de enero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

1.3.- Por $ 4.498.623.oo M/Cte., suma que corresponde a los intereses de plazo 
cobrados en el pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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